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Calarcá, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00109-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.875 
 
 
De conformidad con el parágrafo 2 del art. 291 del C.G.P., es procedente aceptar 
la solicitud del apoderado de la demandante (No. 20 exp.) para tratar de lograr la 
notificación personal de la demandada Sandra Lorena Oviedo Montes. En 
consecuencia, se ORDENA oficiar a SALUD TOTAL EPS requiriéndola para que, 
en el término de tres días contados a partir del recibo de la comunicación de esta 
decisión, nos informe las direcciones, físicas y electrónicas o cualquier medio digital 
que aparezca registrado en su base de datos, relacionada con la demandada. 
 

NOTIFIQUESE 
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